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DIF ECCIÓN-ÁDMÍisiisfRÁCtÓN: 
'>lle del Carm0n, nüi^ 2^ 

teléfono niíín. S.&49.

VENTA DE EJEMPLARES; 
Ministerio de la Qobeinación, piantaba^  

Número sueitOi 0,50.

S U M A R I O

Parte eficial

Mmisterio de la Guerra
Jleales órdejws disponiendo se devuel- 

iidn a los individuos que se men-- 
donan  las cantidades que se indicaUf 
las cuales ingresaron para reducir el 
tiempo de servicio en filas,—-Pági
na  889 y  890.

Administracién C ^ m l

I n s t r u c c ió n  P ú b l ic a .—Dirección O e- 
neral de P rim era Enseñanza.—A nun
ciando a concurso especial de tras
lado la provisión de la plaza de D i
rector de la Escuela, graduada de 
niños d.e Santa Bárbara {Tarragona). 
Página S9Q.

Jdem  id. id, de Tauste {Zaragoza).—- 
Página 890.

Idem id. id. de Llagostera {Gerona).— 
Página 8 9 0 .

Idem  id. id. de Puebla de Almorádiel 
{Toledo).— Página 890.

F o m e n t o .—Dirección General de Obras 
Públicas.—Personal y asuntos gene
ral es. q u e  el Ministerio 
de Estado ha comunicado a este de 
Fomento hallarse vacantes dos p la
zas de Delineantes en el Negociado 
de Obras Públicas de la Guinea es
pañola.— Página 891.

C arreteras. — Conservación y R epara
ción .— Aprobando la distribución de 
la cantidad correspondiente al capi
tulo  14, articulo único, concepto ter
cero, de créditos concedidos para los 
meses de Agosto a Diciembre, ambos 
inclusive, del año actual. — Pági
na 891.

Servicio Central de Puertos y Faros.— 
Sección de Señales M arítim as.—Di5- 
poniendo que la distribución de las 
cantidades alzadas para atender a la 
conservación y  servicio de los faros

y construcciones auxiliares desde i.® 
de Agosto a 31 de Diciembre del año 
actual, para las provincias y  servi
cios que se citan, sea la que se p u 
blica.— Página 8 9 1 .

Servicio Central Hidráulico. — Apro
bando la distribución de la totalidad 
del crédito concedido al capitulo 16, 
articulo  2.®, para los nueve primeros 
meses del año económico 1919-20.— 
Página 892.

Idem  id. id. de los créditos concedidos 
al capitulo  16, articulo  4.®, para los
nueve prim eros meses del año eco
nómico 1919-20.— Página 8 9 2 .

Idem, id. id. de los créditos concedidos 
al capitulo  2 3 , articulo  1.®, concepto 
prim ero, para los nueve primeros 
meses del año económico 1 9 1 9 - 2 0 ,—  
Página 8 9 4 .

A n e x o  1.®— O b s e r v a t o r io  C e n t r a l  M e 
t e o r o l ó g ic o . —  S u b a s t a s . -  A d m i
n i s t r a c ió n  P r o v i n c i a l .— S a n t o r a l .

A n e x o  3 .°— T r ib u n a l  S u p r e m o . —  Sala 
d e  lo G ivil —  Pliegos 1 0 3 , 1 0 4 , 105  
7 /1 0 6 .

P m T É  O F I C I A L

PRESIDENCIA DEL CONSEJO 
DE MINISTROS

8. M. el R e y  Don Alfonso XIII 
(q. D. g^), S. M. lá R e i n a  ^ íé fo - 
r ia  Eugenia, S. A. R. el Príac-ipe de 
A sturias e Infantes y deinás persó'íiaa 
dé lá Augusta líéal la m il la  p ra ti^^  
sin novedad en su im pórtam e ’s ^

H B ^ i m  K  U  Ó M A
■ REALES ORDENES

-Excmo.. S r . : Vista la instancia que 
V. E. cursó a este Ministerio, prom o

vida por el soldado del 9.® Regimien
to de A rtillería  ligera, Cipriano Ci- 
riza Roche, en solicitud de que le sean 
devueltas 500 pesetas de las 1.000 
que ingresó para  la reducción del tiem 
po del servicio en filas, por tener con
cedidos los beneficios del artículo 271 
de la vigente ley de Reclútamiento,

S. M. el Rey  (q. D. g.) se ha servido 
disponer que de las 1.000 pesetas depo
sitadas en la Delegación de Hacienda 
de la provincia de Zaragoza, se de
vuelvan 500, correspondientes a las 
cartas de pago núm eros 34 y 240, ex
pedidas en 17 de Agosto de 1917 y 26 
de Agosto de 1918, quedando satisfe
cho con las -500 restan tes el total de 
la cu o ta 'm ilita r qué señala el a rtícu 
lo 267 de la referida ley, debie p e r
cib ir laj^iñdicada sum a el individuo 
q u e , efectuó el depósito o la p ersona 

í apoderada en form a legal, según dis

pone el artículo 470 del Reglamento 
dictado p ara  la ejecución de la ley 
de Reclutamiento.

De Real orden lo digo a V. E. p ara  
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos años. Madrid, 
6 de Beptiembre de 1919.

TOVAR

Señor Capitán general de la quinta 
Región. „

Excmo. S r .: V ista la instancia p ro 
movida por Ramón Gómez Guitián, 
vecino de Sober, provincia de Lugo, 
en solicitud de que le sean d'evueltas 
las 500 pesetas que depositó en la D e
legación de Hacienda de la provincia 
de Lugo, isegún carta  de pago núm e
ro 131, expedida en 12 de Febrero de 
1919'para reducir el tiempo de serv í- 
dio en filas de su hijo E nrique Gómez
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Oanzález, alistado para  el Reemplazo 
de 1919 por la Caja de Monforte n ú 
mero 103, teniendo en cuenta que el 
interesado faileeirS antes d'e la incor- 
poraciun a ñlas de los mozos de su 
Reemplazo y lo prevenido en el a rtícu - 
lo 284 de la vigente ley de Recluta
miento^

S. t í .  el Rey (q. I>. g.) lia servido 
resolver que se devilelvan las 5W p e
setas de referencia, las cuales perci
b irá el individuo que efectuó el de
pósito o la persona apoderada en fo r
ma legal, o la que acredite su dererlio. 
según dispone el artículo 470 del Re- 
glámeuto d ictado ,para  la ejecución de 
la ley citada.

Be Reafcordró lo d i |‘o a V. E. pa^'a 
su conocimiento y  dem ás efectos. Dios 
guardé a  "V. jS. muchos años. Madrid, 
6 de Septiem bre de 1919.

Séñor Capitán general de la octava 
^Región.

'     ----

I D r a íS B iM  m TRtt

iS íS I I i  iS  fü E lífó

I W i J

Q E ñE B A L  DE 
Rik EñBEñm ZI^

En cumpl i miento de lo preceptuado 
-en el artículo 87 del E statu to  general 
del Magisterio, esta Dirección general 
anuncia a concurso especia,! de tra s 
lado la plaza, de Direiiotor de la Escue
la graduada de niños de Santa B árba
ra (Tarragona).

Las instancias deberán presientarse, 
en el iinprorrogable términO' de qiiin- 
ce días, en las Secciones adm in istra
tivas de Primerríi Enseñanza, las cua
les, relacionadas y ordenadas, las re 
m itirán  3. este M inisterio en el té rm i
no de cinco días o darán cuenta de no 
haberse presentado ninguna.

Las disposiciones aplicables a este 
ooncurso son los artículos 87 y 88 del 
E statu lo  general del Magisterio, que 
dicen así:

“Art. 87. Las Regencias de Escue
las prácticas y las Direcciones de E s
cuelas graduadas se anunciarán siem 
pre a concurso especial para  cada una 
de ellas, tan pronto como, se reciba el 
parte  de la vacante en la Dirección 
general.

El anuncio se publicará en la Cta- 
CETA DE Madrid, dando un plazo de 
quince días p a ra  la presentación de 
instancia,s.

La resolución dictada tendrá carác
ter provisional, admitiéndose duran
te diez días reclam aciones y conside
rándose la resolución de éstas como 
provisión definitiva.

Art. 88. El orden de preferencia en 
estos concursos especiales se determ i
nará  por las condiciones siguientes:

1.a Ingi^eso' por oposición.
2 a Título Normail o Superior del 

plan de 1901 para  las Regencias, y

éstos o el Superior y Nacional para  
Direcciones de graduadas.

3.̂  ̂ Mayor categoría en el Escalafón 
gen eral.

i.a Sei'\dcios en„Bir^<-'<^iones de g ra
duadas de la misma^)^oblación de la 
vacante, y a fa lta  dé ellos en otras 
 ̂ íiiTcciones, sib nota' desfavorable.

5.a Servicios en Secciones de g ra
duada, sin nota deéfayoráble, por más., 
de  dbs años. V ' ' v.-

6.a Nlimero - en el Escalafón. ”
Lo que se hacé múblico para  cono

cimiento de los Maestros nacionales, 
advirtiéndoles que en una instancia no 
se pueden solicitar más vacantes que 
las que comprende cada anuncio es
pecial, y a los Jefes de las Secciones 
que no adm itáíi la.s j^ 'é  no cunaplaií,, 
€‘Sía‘adventencia. •: . ; .r

Madrid, 11 de Septiem bre de 1919.-^ 
El D irector general, Foggio.
Señores Jefes de Mas Secciones Adml^ ̂ ,

n istra tivas de F rim era enseñanza.^

En cum plim iento de lo preceptuado 
•en el artículo 87 del E statu to  general 
del Magisterio, esta Dirección general 
anuncia a concurso especial de tra s 
lado la plazá de D irector de la Escue
la graduada de niños de Tauste (Za
ragoza).

í.as instancias deberán presentarse, 
eiii el im prorrogable térm ino de q u in 
ce días, en las' Secciones adm in istra
tivas de P rim era  Enseñanza, las cua
les, relacionadas y ordenadas, las re 
m itirán  a este M inisterio en el té rm i
no de. cinco días; o darán cuenta de no 
haberse presentado' niní^jna.

Las disposiciones aplicables a este 
concurso son los artículos 87 y 88 del 
E statu to  general del Magisterio, que 
dicen así:

'•‘Art. 87. Las Regencias de Escuelas 
prácticas y las Direcciones de Escue
las graduadas s a  anunciarán siem pre 
a concurso especial para  cada .una de 
ellas, tan pronto como se reciba el 
p arte  de la vacante en la Dirección 
general.

El anuncio se publicará en la Ga
ceta DE Madrid, dando un - plazo de 
quince días para  la presentac 'ón  de 
instancias.

La resolución dictada tendrá carác
ter provisional, admitiéndose d u ran 
te diez días reclam aciones y conside"- 
rándose la resolución de éstas como 
provisión definitiva.

Art. 88. El orden de preferencia en 
estos concursos especiales se determi-r 
nará  por las condiciones sigu ien tes:

1.a Ingreso por oposición.
2.a Título Normal o Supérior dé! 

plan de 190L p a ra  las Regencias, y 
éstos o el Superior y Nacional para  
Direcciones de graduadas.

3.a Mayor categoría en el Escalafón 
general.

4.a Servicios en Direcciones de g ra 
duadas de la m ism a población de la 
vacante, y a fa lta  de ellos en otras 
Direcciones, sin nota desfavorable.

5.a Servicios en Secciones de g ra 
duada, sin nota desfavorable, por más 
de dos años.

6.a Número en el Escalafón.” '
Lo que se hace público para  cono

cimiento de los Maestros nacionales, 
advirtiéndoles que en una instancia no 
se pueden solicitar m ás vacantes que 
las que comprende cada anuncio es
pecial, y  a los Jefes de las Secciones 
que no adm itan las que no cum plan 
esta adventencia.

Madrid, 11 de Septiem bre de 1919.—  
El D irector general, Poggio.
Señores Jefes de las Secciones Admi

nistra tivas de P rim era enseñanza».

En cumplimiento de lo preceptuado 
en el artícuilo 87 del Estatuto general 
del Magisterio, e^ta Dirección general- 
apunóla a , ooncurso especia! de tras- 
laido Tá plaza de Director de la Escue
la -graduada n iño# de Llagostera 
(Gerona).

Las instancias deberán presentarse,, 
en el im prorrogable térm ino de qu in 
ce días, en las Secciones adm inistra
tivas de P rim era  Enseñanza, las cua- 
1 es,, rql;|ciop^das y  ordenadas, las r e -  
m itifám  a eMé M inisterio ©p' el térmi
no d# cinco días o dat’án ouénta de no 
haberse presentado ninguna.

Lat disposiciones aplicables a este 
concúbso son los '.artículos- 87 y 88 del 
¡Estatuto general (del Magisterio, qü© 
dicen así:

('Art. 87. Las Regencias de Escuelas- 
práctícás y las Direccíóñes de Escue
las graduadas se anunciarán ^siempre 
a concurso especial para  cada una de 
ellas, tan pronto como se reciba eL 
parte  de la vacante en la Dirección- 
general.

El anuncio se publicará en la  Ga
c e ta  DE M adrid, dando un  plazo de 
(íuince días para  la presentación de 
instancias.

La resolución dictada tendrá carác
te r provisional, adm itiéndose duran
te diez días reclamaciones y conside
rándose la resolución de éstas como 
jirovisión definitiva.

Art. 88. El orden de preferencia en- 
estos concursos especiales se determ i
nará  por las condiciones siguientes:

1.a Ingreso por oposición.
2.a T ítulo Normal o Superior del 

plan de 1901 p a ra  las Regenciás, y 
éstos o el Superior y Nacional para 
Direcciones de graduadas.

3.a Mayor categoría en el Escalafón 
genera!. \

4.a Servicios en Direcciones de g ra
duadas de la m ism a población de la 
vacante, y a fa lta  de ellos en otras- 
Direcciones, sin nota desfavorable.

5.a Servicios en Secciones de g ra 
duada, sin nota desfavorable, por más 
de dos años.

6.a Número en el Escalafón.”
Lo que se hace público para cono

cimiento de los MaestrO'S nacionales, 
advirtiéndples que en una instancia no 
se pueden soficitar más vacantes que 
las que comprende cada anunció es- 
peciáí, y a los Jefes de las Secciotié® 
que no admitan* las que no cum plan 
esta adventencia.

Madrid, 11 de Septiem bre de 1 9 1 9 .—  
El D irector general, Poggio.
Señores Jefes de las Secciones Admi

n istra tivas de P rim era  enseñanza. ;

En cumplimienito de lo preceptuado 
en el artículo  87 del E statu to  general 
del Magisterio, esta  Dirección general 
anuncia á concúrso especial dé trá s -  
lado la plaza de D irector de la Escue
la graduada de niños de Puebla de AU' 
mioradiel (Toledo). ^

Las instanc i as d eb erán p r  ésentar se, 
en el im prorrogable térm ino de q u in 
ce días, en las Secciones adm in istra
tivas de P rim era  Enseñanza, las cua^ 
les, relacionadas y ordenadas, las re 
m itirán  a este M inisterio en el té rm i
no de cinco días o darán cuenta de iío \ 
habérse presentado ninguna.
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Las disposi'C'ionies aplicables a esí,e 
-concurso son Los artículos 87 y 88 del 
E statu to  general dél Magisterio, q u t  
dicen a s í :

“Art. 87. Las Regencias de Escuelas 
prácticas y las Direcciones de Escue
las graduadas se anunciarán siem pre 
-a concurso especia'l para  cada una de 
ellas, tan  pronto como se reciba el 
parte  de la vacante en la Dirección 
general.

El anuncio se publicará en  la Ga
c e t a  d e  M a d r i d  ̂ dando un  plazo de 
quince dias para  la  p resentación de 
instancias.

' La resolución dictada ten d rá  carác
te r provisional, admitiéndose d u ran 
te diez días reclamamones v conside
rándose la resolución de estas como 

'provisión definitiva.
Art. 88. El orden de preferencia en 

estos concursos especiales se determ i
n ará  por las condiciones siguientes:

1.» Ingreso  por oposición.
2.» T ítulo Normal o Superior del 

p lan  de 1901 p ara  ia s  Regencias, y 
■ éstos o el Superior y Nacional para  
Direcciones de graduadas.

3.» Mayor categoría en el F^scalafón 
general.

4.» Servicios en DirecciO'nes de g ra 
duadas de la m isma población de la 
vacante, y a falta  de ellos en otras 
T)ireccion'es, sin nota desfavorable.

5.» Servicios en Secciones de g ra
duada, sin nota desfavorable, por más 
de dos años.

6.» Número es. el Escalafón.”
Lo que se hace público para  cono

cim iento de los Maestros nacionales, 
advirtióndoles que en una instancia no 
se pueden solicitar más vacantes que 
las .pue comprende cada anuncio es
pecial, y a los Jefes de las Secciones 
que no adm itan las que no cumplan 
e^ta adyentencia.

Madrid, 11 de Septiem bre de 1919.— 
El D irector general, Poggio.
Señores Jefes de las Secciones Adm i

n is tra tivas de P rim era  enseñanza.

DIREOüiOiy QEMERSkL DE ODRAS 
FUBLiOAS

■PERSONAIi Y ASUNTOS GENERALES
El Excmo. Sr. M inistro de Estado, 

^ n  fecha 19 de Agosto últim o, dice al 
de Fomento lo que sigue:

Excmo. S r . : En ei Negociado de 
O bras públicas de la Guinea Españo
la existen vacantes dos plazas de De
lin ean te s , d o tad as  con e/1 sue ld o  de 
3.000' pesetas y sobresueldo de 6.000: 
y debiendo ocupar estas vacantes p e r

e n a l  del Cuerpo de Obras públicas de 
lá Península,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien d isponer que por e l  M inisterio 
dél digno cargo de V. E. se explore la 
'voluntad de los Delineantes del re fe 
rido  Cuerpo, p a ra  que los que deseen 
optar a dichas vacantes d ir ija n  sus 
•instancias a  este Ministerio, por con
ducto del de Fomento, an tes del 15 de 
D ctubre próximÓ, debiendo constar en 
d ichas instancias la fecha de ingreso 
del recurren te  en  tel Cuerpo de D e- 
'lineantes, o, si fuese asp iran te  ap ro 
bado, la  f^cha de la G a c e t a  d e  M a 
d r i d  en que consta la aprobación de 
los ejercicios.”

Lo que se pone en conocimiento de 
los funcionarios de d icha clase que 
deseen pasar al citado servicio. Ma

drid, 6 de Seí:)tiembre de 1919.—El D i
rector general, Y. Piniés.

c a r r e t e r a s  
Conservación y reparación. 

Determ inados por Real decreto de 
22 de Agosto últim o los créditos asig
nados a los diversos servicios, con
forme a la ley de ;14 del mismo, y 
determ inado por el Negociado de Con
tabilidad que quedan en 27 de Agosto 
disponibles p ara  el capítulo 14, a r 
tículo único, concepto 3.0 del p resu 
puesto vigente, créditos por la can ti
dad de 4.057.814 pesetas hasta  31 de 
Diciembre próx im o:

Considerando que en los meses de 
Abril, Mayo, Junio y Julio so han 
asignado a las d iversas Jefa tu ras las 
cantidadesi fijadas en la distribución 
p ub licada  en la G a c e t a  de 2 de Abril 
ultimo,

S. M. el Rey (q. D. g.), conform án
dose con lo propuesto por ei^ta D i- 
recición general, se ha servido apro
bar la adjunta  d istribución de crédi
to que concede a cada Je fa tu ra  p a ra  
los servicios desde 1.® de Agosto a 31 
de Diciem bre del corrien te  año el 
quíntuplo de la citada d istribución de
1.0 de Abril d e  1919, autorizando a 
la Dirección general de Obras pú b li
cas para  d is trib u ir el rem anente a los 
servicios y Je fa tu ras que estime más 
conveniente, dentro de los fines que 
determ ina la ley de Presupuestos.

Lo que de Real orden, com unica
da, participo a  Y. S. para  su cono
cimiento y dem ás efectos. Dios g u ar
de a V. B. m uchos años. Madrid, 9 de 
Septiemibre de 1919.—El D irector ge
neral, L. Morales.
Señores Ingenieros Jefes de Obras p ú -  

cas de España, señor Ordenador de 
pagos por obligaciones de este Mi
n isterio  y señor Jefe dúl Negociado 
de Contabilidad.

DistH bucíón de la cantidad corres^- 
pendiente al capitulo  14, articulo 
único, concepto 3.®, de créditos con
cedidos para lo$ meses de Agos
to a Diciembre {ambos inclusive) 
de 1919.

Pesetas.

Alava ................................. .
Albacete ................ ................
Ailioante ......................... ........
A lm ería ..............................
Avila . i ..............

11
65.000
45.000
40.000
35.000
70.000Badajoz ..................................

Barcelona ............................... 60.000
Burgos ...................... ............. 95.000
Cáceres ........... ...................... 65.000
Cádiz ........................................ 35.000
Castellón.................................... 35.000
Ciudad Real ...................... . 60.000
Córdoba .......... ....................... 70.000
Corulla ....................... ............ 60.000
Cuenca ..................................... 80.000

55.000
Granada ............................... 50.000
G uadalajara ........................ . . 80.000
Guipúzcoa Y N avarra ........... 500
Huelva ....^........... .................. 30.000
Huesca ................................... 85.000
Jaén ....... .................................. 60.000
León ......................................... 80.000
Lérida ........................ ........... 45.000
Logroño .............................. 45.000
Lugo ......................... ........... . 55.000
Madrid ..................................... 65.000

45.000
Murcia ........................V*........... 65.000
N avarra ............. .......... n

Orense ..................... .............. .
Oviedo  .......................... ........
Falencia ........    -
Pontevedra ............................
Salamanca .............. ...............
Santander  ............................
Segovia ...................................
Sevilla .....................................
Soria. ................. ......................
Tarragona .............................
Teruel .........    -
Toledo ..................... ............
Valencia .............. .................
Yalladolid ...............................
Vizcaya ....... ..........................
Zamora  ..............................
Zaragoza  ................. .
Baleares .............................
Canarias (Santa Cruz).......
Canarias (Las Palmas).......
Remanente para pago de c i

lindros apisonadores de 
los concursos primero y 
tercero y disíribuciones 
ulteriores ...........................

Pesetas.

35.009
85.000
70.000
50.000
45.000
65.000
40.000
60.000
40.000
45.000
70.000
95.000
50.000
60.00011 ^
50.000
85.000
50.000
15.000 
15.000

1.457.314

Total..............  4.057.814

Madrid, 9 de Septiem bre de 1919.- 
Aiprobado por S. M.— Â. Calderón.

SERVICIO CENTRAL DE PUKR'IOS Y FAROS
Sección de SeñaUs Maritinias,

lim o. S r.: La Ley de 14 de Agost/o 
del corriente ano establece en su ai'- 
tículo I."’ qufe los Presupu/estos ée 

gastois e iiigi^esos del Estado, con su 
articulado, declarados en vigor para eí 
año 1918 por Real decreto de 30 de 
Diciembre de 1917: que por ley de 21 
de Diciembre de 1918 han estado v i
g e n t e s  haisla 30 de Junio últim o, y 
quo por Real decTeto de 30 de Junio 
fu-ero in  pivirrogados p a ra  el mes de J u 
lio ininediiator seguirán  rigiendo kas- 
ta 31 de Diciembre de 1919, y el a r 
tículo 2.  ̂ dispone que se considerarán 
créditos propios de los tres últim os 
trim estres d e 1 año económico de 
1919-20 el 75 por íOO de los au to ri
zados para. 1918, por el citado Real 
deciTúü de 30 de Diciembre de 191>:

Considerando que la'distribucióii: de. 
cantidades para  atender al servicio y 
eoRservacióii de lo'S faros y construc
ciones auxiliares, tanto  en lo referente 
a los faros' de La Península, islas ad
yacentes y Canarias, como en lo re la 
tivo a los faros de la costa Norte de 
Africa, durante los cinco meses, com- 
prendiidos en tre  1.” do Agosto y 31 de 
Diciembi^e ded corriente año, h a  sido 
deducida quintuplicanido cada una de 
las cifras asignadas a cada unogde los 
servicios en el mes de Julio último, 
como.dozava p arte  ée las fijadas para 
el año a n te r io r :

Considerando que por su naturaLeza 
estos gastos deben realizarse, como 
hasta aquí so ha venido bacieiido, por 
el sistema de adm inistración lo que 
autoriza el apartado prim ero del a r 
tículo 56 de la vigente Ley de Admi
n istración V Contabilidad de la H a
cienda pública, por no exceder n m - 
g?rno de ellos de 25.000 pesetas.
'' b , M. e] Rev (q.'D . g,). de confor
midad con lo propuesto por esta D i- 
r-pcción generaI, ha tenidc} a loen:

■' 1 .0  Que la  distribución de las can
tidades a l z a d a s  para atender a la con- 
servación y seiin^icio de los faros y 
construcciones auxiliares, duran te los 
cinco meses comprendidos en tre  D° úñ
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Agosto y 31 de D iciem bre de 1919, p a 
ra  las provincias y servicios, que a 
continuación se citan, sea la siguiente :

Faros de la Península, islas adyacen
tes y  Canarias.

PROVINCIAS lU: SETAS

Gerona ..........    3.333,35
Barcelona ..............................   1.250,00
Tarragona ....................   2,500,00
Castellón .............   2.083,30
Viilencia  ................ . 1.041,65
Alicante  ............    2.500,00
Almería  ............    2.500,00
G ranáda ..................   833,35
M á la g a  ........   2'.500,00
Cááiz ..................................  6.666,65
Hucló%  ......    2.500,00
J^diltéVedra . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  3.333,35
Gdr'uña  ................... 1...:. 61250,00
Cáüo Villano    4.916,65
Sirena de F in is te rre .......... 1.333¡30
Sirena de S i s a i r g a s . 1.250,00
Lugo ..................................................625,00
O v ie d o ..,...? ::...............  3,333,35
Santáiider ....................... 3.125,00
Vizcaya ...................   2.083,35
Giiipúzcóá ...;...........   2.500,00
Baleares  ........   7.500,00
Las fa llid as .....? ... . . . . . . . . . . . .  4.166,65
Tenerife   3.333,35
Servicíio C en tra l...................  1.250,00

Faros de la costa Norte de Africa.

PESETAS

A cargo de la Je fa tu ra  de
Málaga  .................................  1.893,33

Idem de íá ídem de Cádiz.... 625,00
2.0 A utorizar la ejecución de los 

gastos por adm inistración con cargo 
al capítulo 17, artículo 2.o, cGncep- 
t© 4.0, del presupuesto vigente de este 
Ministerio, los de los faros de la P en
ínsula, islas adyacentes y Canarias, y 
Sección 12, “Acción en M arruecos”, 
capítulo 2 .0 , artículo 4.o, concepto 3.®, 
del mismo presupuesto, ios de los fa 
ros de la costa Norte de Africa.

3 . 0  A utorizar asimismo a la D i
rección general de Obras públicas para  
que pueda destinar el rem anente que 
así resu lte  (cinco dozavas partes de el 
del año anterior) a los servicios y J e 
fa tu ras que estime más conveniente 
dentro de los lím ites que determ ina 
la vigente ley de Presupuestos.

Lo que de Real orden, comunicada 
por el señor Ministro, digo a V. I. para  
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
9 de Septiem bre de 1919.— Ê1 D irec
tor general, P. A., L. Morales.
SeñoP Ordenador de pagos por obli

gaciones de este Ministerio, señor 
Jefe del Negociado de Contabilidad 
del mismo e Ingenieros Jefes de 
Obras públicas de ja s  provincias 
m arfíim as.

SERVICIO CENTRAL HIDRAULICO

Autorizada por sucesivos Reales de
cretos la inversión de las dozavas p a r
tes del presupuesto de obligaciones de 
1918 en los prim eros meses del año 
económico 1919-20, y concedido por 
ley de 14 de Agosto últim o el 75 por 
100 del mismo presupuesto como cré
ditos propios de los tres últim os t r i 
m estres . del mismo ■ año económico,

,:S; M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien aprobar ía distribución de la to 
talidad del crédito concedido ál capí*  ̂
tulo . 16,' artículo ; 2.Á para  los nueve 
prim eros meses de dicho año econó

mico, teniendo^ en cuenta que de las 
cantidades asignadas a cada uno de los 
serv icios 'deberá deducirse el im porte 
de ios rem anentes del p rim er tr im es
tre  de 1919 que^ no se hubiesen re in 
tegrado y se hubiesen invertido des
pués de 31 de Marzo.
, De ReaL orden comunicada por el 
señor M inistro lo digo a V. S. para  su 
conocimiento y efectos con rem isión 
de un ejem plar de la distribución.

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 10 de Septiem bre de 1919.-— 
É í D irector general, Piniés. , , ,
Señor Ordenador de pagos por obliga

ciones de este M inistério.
DISTRíBüGíiJN de ios créditos conGedidos, con destino a estadios para 

los nueve primeros^ meses del ejercido éconómicó i,919“2o, al cap ltur 
rio articulo Concéptos i V, 2,^ y  '¡N del Presupuesto deobiigacio- 
nés de esté Ministerio. ' ? : ,  ̂  ̂ -

Observación.—En las cantidades consignadas a cada servicio van comprendidos los reixia“ 
nenies de las consignaciones del trimestre Enero-Marzo que ,nó se hubiesen reiht^

, grado y  que se hubiesen útilizado en los meses sucesi vós,

Jbnaales Materiales , In dem nizacioncs

' Concepto 1.° Concepto 2.^ Concepto 3;®

División del Ebro . . . . . . . . . . . . . . 20.000 7.500 15.600 '
— Pirineo oriental___ _ 7.500 2.600 6.000
— Júcar . . .  i ................ 10.000 3.900 9.000
— S egura,.---- . . . . . . . 3.000 1.100 6.600
— Sur de España.. . . .  .̂ b.om 2 300 8.500
— G u ad a lq u iv ir....... 6.900 3.0Ó 9.500

' '— Guadiana , 5. @00 4.600 9.1Ó0
— T a j o . . . . . . . . . . . . . . . 10.500 4.100 12.500
— Duero . ................... 11.500 8.700 23.500
— M i ñ o . . . . . . ......... 9.500 4.500 , 10.500^

Canalización del Manzanares . . . . 750 675
Jéfatura del subsuelo y pavimen

tos de Madrid............................ 6.475 1.320 ■ A-'..
Canal de Castilla: 1 . ; - VV .V
Laguna de la Nava. . . . . . . . L 6 Ü0 1.000 r ’ ^ 2.323 "
Aprovechamientos de energía.. .. 3.000 » í 2.500
.lefátura de Sta. Cruz de Tenerife.' 250 100 840

^Servicio central hidráulico.......... 9.600 12.8ÍI0 24.900 ^
Kéaianentes disponibles . . . . . . . . 2.325 1.705 27.487

T otales . . . ............ .. 11 2 .5 0 0
; • :

60.000 168,750

Aprobada por Real orden de 10 de Septiembre de 1919.—El Director general, Piniés.

Autorizada por sucesivos Reales de
cretos la inversión de las dozavas p a r 
tes del presupuesto de obligaciones de 
1918 en los prim eros meses del año 
económico 1919-20, y concedido por 
ley de 14 de Agosto últim o el 75 por 
100 del mismo presupuesto y una am 
pliación de crédito al capítulo 16, a r 
tículo 4.0 correspondiente a reparación, 
conservación y explotación de obras 
hidráulicas,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha  tenido a 
bien aprobar la distribución de la to - 
falidad de los créditos concedidos para  
dicho servicio, durante los nueve p r i
meros meses del citado año económi

co, teniendo en cuenta que de ja s  can
tidades asignadas a cada obra deberá 
deducirse el im porte de los remanen-- 
tes del p rim er trim estre  de 1919, que 
no se hubiesen reintegrado y que se 
hubiesen invertido después de 31 de 
Marzo. '

De Real orden comunicada por el 
señor M inistro lo digo a V. S. para  su 
conocimiento y efectos, acompañando 
un ejem plar de la distribución.

Dios guarde a V. S. m uchos años. 
.Madrid, 8 de Septiem bre de 1919.—r 
El D irector general, Piniés.  ̂ >
Señor Ordenador dé pagos por obliga

ciones de este M inisterio.
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DI^TRIBUCÍON de los créditos concedidos con destino a reparación, conservación y explotación de Obras 
hidráulicas para los nueve primeros meses del ejercicio económico ig ig-ao  al capítulo i6, artículo 4.® del Pre
supuesto de obligaciones del JVlinisterio de Fom ento.

OBSFRVACíON.—En las caní’*dadfs c o n s ig n a d a s  en la columna «.créditos ordinarios» van ccmprendidos los remanentes denlas 
consignaciones del trimestre Enero-Marzo que no se hubiesen reintegrare y que se hubiesen utilizado en los meses sucesivos. ;

i - - - -  ̂  ̂ . . . . . . .  - . . w  .  ̂ '

O B R A S

División del Ehro.

Defensa de la Revuelta Ideh '^ jide licd  en ü tebo.
Idem id. dé Almozara (Z^ragt)za) t ; . . . . . . . . . . . . .
Encauzam iénto del Ebroí en G a llu r .,..;   ......
Indemnizaciones . . . .................. i ................ .

: D ivisión del Pirineo oriental.

Defensa dé San Jtian De:spfc 
índemnizadiones i ..........

Divisióíi del Júcar

Dique de R iela...  ................
ídem de Albalat de la R ivera.....
Idem de Benicbembla.. .......
Canal de avenidas del yinalopó. 
Defensa de Sueea:

Gonservae ión   ....... .. . . . . .
Heparación ................

Defensa de U tie l............. i....,b ......
indem nizaciones  ..... ............. ........

División del Segura.

Pantano de Alfonso XIII (explotación).
Id'erñ de Talave  ̂'(explotación) ...............
Canal del R e g u e r ó n . . .................... .
Idem dé T otana...     i . . . . . . . . . . . . . . . . .  i ..
Pantano de V aldeinfiem o. ..........
Defensa de O r i h u e l a . , . . . . . . . . . . . . . . . . .
Indemnizaciones ....... — ............ ...... ., , . . . .

D ivisión del Sur de España.

Encauzam iénto del río  Guadalmediha., 
Raniblas de A lm ería:

Conservacióii . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  1......
Repáración . . . . . . . . . . . . . . . . .___

Defensa de B erja:
Conservación  .......... .................
Reparación  .......... ............................

Obras de Cuevas de V era .........
Indemnizaciones    ___.. . . . . . . . . . . . .

División del Guadalquivir,

Defensa de E cija contra el Genil i............
Idem de Sevilla contra el G uadalquivir..............
Idem del barrio  del E sp íritu  Santo en Córdoba. 
Indemnizaciones  ............. ......... ................. ....

División del Guadiana.

Pantano Gasset.—E m balse:
, Canservación ..... .

Reparación ........ ..........
Canal de alim entación...

CRÉDITOS ORblÑARTÓS’‘  ̂

C o n c e p to s

íi *•* '■i '-f i í :■ V

conc«-

Obras

Pesetas

1 4 2 8
1 .3 9 5

5 0 3
2.2Ó 5

6 .2 8 5
1 .9 1 3
6.097

Indemniza*. ,.

Pesetas

1 .9 2 8
7 5 0
7 6 9

1 0 .5 1 9  •

1 .8 9 7
2 .4 3 8
1 .4 2 1

1 .0 0 5
2 2 5

4 .6 2 4
3 .0 6 7
1 .2 9 8

3 8 9

5 .1 1 5

838
■ w

2 1 3
8)70.

2 .4 6 8
5 .0 0 2
4 .9 0 5

lev de

i-
Pesetas

m o

. 1 . 6 0 0

3.200

2 .6 5 0

1.240

i’T P í
‘ • í-

< I .

S í ,sTl S, .?• 
\  ‘ ’i -fi

,>i*- í| WI
 ̂ J o ‘íl>

. é U-‘
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CRÉDITOS ORDINARIOS

C o n c e p t o s Crédito conce

O B R A S
Obras

2.0
Indemniza

ciones

dido por íey de 
14 de Agosto

Pesetas Besetas Pesetas

Caiuti del Oran P r io r:
Ootiisflrvaclón ............ .................................. ..................................... .................................... 4.403 »i »t

flmiaraclóii .......................................................................................... . 2.415 M

Rkwotración - ....rirTr-.T-r-rT-__  ___ -..............*................................................ ............. 2.612
iBaceuzamiento del Am arguillo:

CcMlffervAciAn ........ ..................... ...........•................................................................. !........................................ 1.163
ReiiacacfiÓn ............... ..................................................................................... ...............*............... 1.665 *♦

Cndemnizadtoaes ......................................................................... .....................................................
it 4.000

División del Tajo*

Real Acequia del Jaram a:
CiÑQtservactófL....................... ........................... .................................................................... . 16.545 4 »» vt

Repak^adióa .............. ........................................................... ........... ............................................ 10.102  ̂ i
Bxplotak/ión. ............ ................................................................................................ .............. 675

2.730fodéiniitzaéloaes ...................................... ............ ........ ............. ................... .

í División del Duero.

GÁnAl Reififa V ictoria E ugen ia .................................................. .......................................... 6.570
*♦

l^tijcaiiEttiniehtó d d  S equülo ........................................................ ................... ..................... 3.975 »» M

Idem d ^  Doléea, trozo 1 .®.................................................................. ............................................................ 1.863 M t»

tndem nizaciones ................................................. ...................................................................................... .............................. 2.190 11

D it^ id n  del Miño.

üofensa de ta cairretera de Torrelavega................................................. ......................................... 94 ♦♦

Idem de Viiiamartín de Valdcorras............................................ ......................................................... 731 ♦» 11

fincauzamiénto del Támega de Verín..................................... ........ ........ .......................... 520
1» l

ídem d ^  Sorravides............................ ............ ...................................................................... 975 w 11

Idem del Negro.................................. ............ ........................ ............................ ...................... 1.530 T» 11

idém  dM Pigueña..................... ....................................... .......................... ..................................... 1.721 ♦ ♦ M

Indemnizaciones.......................... ..... ........... .......... .......... ................................ ** 1.670

C anai de Castilleu

(k^édito concedido por ley de 14 de Agosto...... ..................... ........................................ . tí 250.000

T o t a l e s ............................................................... ....................................................................... 127.500 22.500 250.000

Aprobada por Real orden de 8 de Septiembre de 1919.— Êl Director general, Piniés.

Aut^is&adai por sucesivos Reales de^ 
crcilps la invérsión de las dozavas par
t o  d d  presupuesto de obligaciones de 
ÍSiS m  los primeros meses del año 
et^jañmico 1919-20, y  concedidos por 
fteal ilooreto de 3 de Junio y por ley 
de 14 de Agosto el 7j5 por 100 del m is
mo presim ue|to y ampliaciones de cré
dito de o,46|.790 y 2.600.000 pesetas 
Al eapítuto 23, artículo i.Oj correspon- 
díente a obiías hidráulicas,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien aprobar la distribución de la to
talidad de los créditos concedidos que 
resultan aplicables al concepto 1.® du
rante los nueve primeros meses de di
cho año económico, teniendo en cuen
ta que de las cantidades asignadas a 
cada obra deberá deducirse el importe 
de los remanentes del primer trimes
tre de 1919 que no se hubiesen rein
tegrado y ee hubiesen invertido des
pués de 31 de Man».

De Real orden comunicada por el 
señor Ministro lo digo a V. S. para su 
conocimiento y efectos, acompañándo 
un ejemplar de ia distribución.

Dios guardé a V. S. muchos años. 
Madrid, 8 de Septiembre de 1919.— 
El Director general, Piniés.

Señor Ordenador de pagos por obliga
ciones de este Ministerio.
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DISTRIBUCION de los créditos concedidos para obras hidráulicas al capitulo 23, articulo 1.®, concepto Mi 
Presupuesto de obligaciones de este Ministerio, aplicables a los nueve primeros meses del ejercicio eco
nómico 191 g-20,

OBSERVAGÍON.—En las cantidades consignadas en la columna «créditos ordinarios» van comprendidos \os remanéi^t^ de las 
signaciones del trimestre Enero Marzo que no se hubiesen reintégrado y que se hubiesen utilizado en los meses su ce s iv a  ' • ’ V "

O B R A S

(
Créditos crdi- < 

narios ‘
Ĉ rédito conee- 4 
iido por Real ( 
lácrete de 3 dé 

Junio

Crédito > 
Ndo pior  ̂

i4 deAgostq . ]

Pesetas. Pesitas.. Pesetas.

; División del Ebro,

Pantano de La Peña.............. ......... ............ ..............................— ................
Idem. de Cueva Foradada.......................... ....................................................
Idem de Santa María B e lsu é .......... .........*...............................................

170.350

145.248
250.000

72.500

■ . /l1
650.000 11 '

Idem de Moneva............... ...................... ...................................................... 123.000 115.000 11 •  ̂ ■
Idem de Pena.............. ............................... ............................. ....................... 75.000 125.000 19
Idem de Gallipuen.......................................................................... .................. 75.000 . 75.00#
Idem de Valbornedo........ ................................................................................ 21.200 n 105.6ÍÍ
Idem de las Navas . . 11

60.000 1»
CanaL Victoria Alfonso................................. ................................................. 8o!ooo 300.000 500.000
Encauzamiento del Segre en Lérida.................... ..................................... 20.000 11 96.900
Idem del id. en Seo de U rgel......................................... ............... ............

15.000
52.469

11' ■ 
11 51.750

11Idem del Najerilla........................................... ............ ...................................
Defensa de la huerta baja de Gallur....... ........................... ............ 11 11 ■
Idem de la huerta de Quinto......................... ................ ............................ 12.267 1» 11

Idem de la acequia de Fuentes............. .......... ...................... .................... 60.319 11 11

Idem de Cosuenda..........................^ | .......................... 28.784 f« M
Idem de Sort.......................... ....................i , .................. ........................ ......... 11 50.000

División del Pirineo oriental.

Pantano de Riudecafías.............. ............ ............................. ......................... 38.622 38.000 'ii '■ .

ídem del Foix..................... .............................................................................. 145.000 180.000 11"
Desvío de los cauces de Mataré............................................................. . 54.583 1» 1*' ■
Defensa de Salomó............... ............................................ ............................... 7.903 11 11

h
División del Júcar.

Pantano de Almansa........................ ............................................. ................ 44.000 11 ■ ■ ' '
Defensa de Alcira-Conlrata................................. ................... ..................... 26.500 11 11

Canal Eduardo Dato...... . í . . . . . . .................... ............................................. 94.495 ” 11

División del Segura,

Pantano de Talave:
Contrata .................... .................................... ................. ........ 24.735 11 11

Administración . / ..................................................................................... . 20.000 49.522 M
Pantano de Alfonso XIII:

Contrata ........................... ........................................ ...................................... 21.313 11 11
Administración ................................ ............................. ...................... ....... 32.900 66.350

Pantano La Cierva............... ........................................... ............................... 64.000 130.970
Encauzamlento del Minateda........... ............................... ............................ 20.000 11 40.000^
Nuevos saltos' del canal de derivación del Guadalentín......................... 1» 11 15.000
Arterias principales de Murcia.............. ............................ ................... . 20.000 11 41,772
Reparación de lavS márgenes del Segura entre Beniel y  Almoradí... 23.000 47.000

D ivisión del Sur,

Pantano Andrade...................... ................................ .f . .......................... .... 220.000 - 236.008 11
Idem del Chorro.......... ... ........... ........... ............ ......................... 595.000 587.100 11
Idem del Agujero............... ................................................... ............... ............ 263.000 150.000 200.000
Alumbramiento del Vélez............................... ............................... 2.500 11 11
Encauzamiento del Guadalmedina...................... .............................. . 175.000 11 100,000
Idem del G uadalfeo .............................. ........ .......................... .................... 186.000 100.000 11
Idem del Adra..................... .................é......................................................... 10.000 11

División del Guadalquivir,

Pantano del Guadalcacín................................................. ..... ' 310.000 279.000 11
Idem del Guadalmellato.............. ..................... ................................. ........ . 320.000 271.240 n
Riegos del valle inferior del G u adalqu iv ir ,...,..,.,,,..,.,....... . 460.000 2,140.000 11

 :-rrT -
t í í

Feseias.

< 7 0 - ^900.0%
217.748
238.000
200.000
150.000 
126.841
«0.000

880.001 
116M 0

15.0fl|
52.469
12267
«0.319
28.784
50.006

76.622
325.000

54.588
7.906

44.000
26.509
94.495

24.735
69.522

21.313 
99.250 

194.970, 
60.060. 
15.000 
61.772. 
70.009

456.008
1.182.10Ó

613.000 
2.500

275.000
286.000 
lO.OOO

589.000
591.240

2.600.000
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Créditos ordi
narios

' ■ -  íLm 
Pesetas.

Crédito conce
dido por Real 
decreto de 3 de 

Junio

Pesetas.

Crédito conce
dido por ley de 

74 de Agosto

Pesetas,

TOTALES 
p o r  o b r a s

Pesetas.

»» w 1 2 .4 0 8 1 2 .4 0 8

í i . ó h o = 1 : ■•■'i,, . t í . 47.61)0
1 .8 6 0 tí tt 1 .8 6 0

"■ ";;tt tt ' m o o o
1 8 2 .0 0 0 1 5 7 .3 5 0 3 3 9 .3 5 0

4 .0 0 0 n tí 4 .0 0 0

5 8 .0 0 0 5 8 .0 0 0
2 9 .3 2 4 w tt 2 9 .3 2 4
1 5 .6 6 4 tí . .11, , 1 5 ;6 6 4
3 3 .7 7 5 íí . w 3 3 .7 7 5

1 5 5 .0 0 0 5 5 .0 0 0 tí 2 1 0 .0 0 0
1 7 .0 0 0 tí 6 0 .0 0 0 7 7 .0 0 0
5 4 .0 0 0 íí tt 5 4 .0 0 0
w t» 2 6 .1 7 9 2 6 .1 7 9

1 1 7 .0 0 0 »í tt 1 1 7 .0 0 0

2 0 . 0 0 0 ,  4 2 .3 0 0 tí 6 2 .3 0 0

4 4 .5 0 0 8 2 .5 0 0 tí 1 2 7 .0 0 0
1 6 .2 5 1 ! tí tí 1 6 .2 5 1
5 5 .0 0 0 1 2 1 .7 0 0 íí 1 7 6 .7 0 0

3 8 .0 0 0 tí lí 3 8 .0 0 0
1 3 .0 0 0 2 6 .6 0 0 í) 3 9 .6 0 0
3 5 .1 0 9 tt tí 3 5 .1 0 9
6 3 .3 2 0 tí tí 6 3 .3 2 0
4 4 .5 8 8 tí 4 4 .5 8 8

7 .5 9 4 tí \tt 7 .5 9 4
5 .5 8 6 tí ti 5 .5 8 6

3 4 .6 1 5 tí íí 3 4 .6 1 5
5 0 .0 0 0 1» tí 5 0 .0 0 0

1 0 .8 7 6 11 1 0 .8 7 6
3 .9 7 0 íí íí 3 .9 7 0

6 0 .0 0 0 tí íí 60 .Ó 00
2 3 .0 2 2 tt íí 2 3 .6 2 2

7 6 .9 4 3 t» tt 7 6 .9 4 3
5 9 .2 2 8 tí 5 9 .2 2 8

5 .4 6 5 .5 1 3 5 .4 6 5 .7 9 0 2 .2 4 0 .0 0 0 1 3 .1 7 1 .3 0 3

O B R A S

^ fe n s a  d© Sevilla:

Trozos 3.0 y 4 .ó ....: /..............,
Trozo 6.*....".................................. ..............

D^viacióri ¿del GoadSíirá...:. . . . . . . . . . . . .
D e l^ fe  áet ia/rrió >del 'Esf)íritu Santo,

í
b iv isión  del ÍTuadiana,

Pantano Gasdet: §
Canal derivado in ferio r. ................. ........
Idem de ajimenBíici<3n,..i  ................ ........

I del embalse^  .............
PátóMáíio' de l .. v i;; ',...............

I ! ' ■ ' :. , /  *
i I  jyivU\óñ del Tajó:

VOl- Ví;l: j
Rdéi^#íelquia jd ^  ; V

Rev&timientos, desviaciones y diefensas.
acfióii dd  ta parte  abandonada.....

ÍÍ& 0 Ü  de Se’rránW . . . . . i ; . . . . . . ..........
i Ñ feM á to m a l.; .\ . .  i   --------- -------------------

PátóSabd del fVéüdd.... i . . ...............................

División del Ditero,

Gánál de la  Reina V ictoria E ugenia  ............. ...................... .
Ganiál de TordeM llás:

Adm inistración ........... ................................................... ...........................
Contrata  .....    / . ................. ........................................................

Canal de Alfonso X III....;................. ......................... ..................................
Encauzam iento del ü c ieza  en tre  el Canal de Castilla y la carrete-

de San tander ; . . . . . . . . ................. ................................................
Eíióauzamiento del ’ Zapardiel — .............................. .......................... .
Id^iñ del Río Moro  ................. ................................ .................. ...
IdMbi del V allarna....................................... ........ .............................................
Idem del Ucero...................        ; .............................
Idem del Bernesga ...................— ......................... .................................
Idem del R etortillo   ................................................ ..................
Idem del Esgueva en Gastrillo de D. Ju a n .......................................... ........
Paíitano del Agueda ; ..............................................................................

D ivisión del Miño.

Encauzamiento del Barbaña.,
Idem del Sorravides .
Idem del Oobelas...................
Defensa de Triongt) .

Servicio central, hidráulico.

Defensa del¿puente; de la Álgába. 
fÍTWAntflAiÓTi ' del del GuadaCimentación [del piien^^ del Guadalfeo 

. ■ í  ̂ , i T o t a l e s .i ........ .

Aprobada por Real orden de B de Septiembre de 1919.—El Director general, Piniés.

MADRID. — Im prenta “Gráfica Excelsior”, Gampomanes, 6. Teléfono 1343.


